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COMITÉ OPERATIVO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DEL DISTRITO CAPITAL 
 

ACTA No. 01 de 2021 
 

 

REUNIÓN:  jueves 21 de enero de 2021 
LUGAR:  Modo Virtual 
HORA:                        8:30 A.M. – 11:00 A.M.  
 
ASISTENTES: 
 
  

NOMBRE CARGO ENTIDAD TELÉFONO 

Álvaro Reinoso Presidente IDU-DTAI 3386660                    3118196906 

Daniel Felipe Ramírez Delegado IDU 3445000                    3114968153 

Humberto Ramírez Delegado UMV 3102813176 

Armando Ávila Delegado IDU 3386660 Ext.2539      

Gonzalo Cruz Secretario SDP 3358000 

Tania Torres Invitada CONTRATISTA  

Víctor Cárdenas Invitado RED MATRIZ EAAB  

Abdo Gassan Shaker Invitado CONSORCIO ALIANZA 744  

Oscar Moreno  Delegado EAAB ZONA 1 3447000                    3103324452 

Luis Enrique Gómez Delegado MOVISTAR                                   3175733906 

Juan Carlos López Delegado EAAB ZONA 4                                   3118473304 

José Ricardo Velasco Pinzón Delegado CLARO                                   3203476701 

Omar Artunduaga Invitado CONTRATISTA  

Nubia Riaño Abril Delegada RED MATRIZ EAAB  

German García  Delegado ENEL CODENSA 6016060                    3012773515 

Juliana Pabón Invitada CONTRATISTA  

Angélica López Invitada CONTRATISTA  
 

 

 
Orden del Día 

 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 

CUMPLE SÍ 
 
 

2. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA. 
LECTURA DEL ACTA INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
DISTRIBUCIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
INTERVENCIONES 
 

 

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
3.1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
3.2. SESION DE INTERVENCIONES 
 

3.2.1 INTERVENCIÓN DEL CONSORCIO ALIANZA 744 
1. Abdo Gassan Shaker -Director Proyecto–Contrato con EAAB proyecto Tibitoc por Av. Boyacá.  
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 Explica el trabajo a adelantar, agradece a todas las ESPs por la compañía y apoyo 
entregado hasta el momento y plantea la necesidad de coordinación, por las 
interferencias encontradas para el desarrollo del proyecto, fundamentalmente con la 
Empresa EnelCodensa y a quien pide se suministre el contacto del funcionario 
encargado del movimiento de redes, se requiere acordar la materialización de desvíos. 
José Ricardo Velasco representante de Claro pide a EnelCodensa, que sean invitadas 
a estos recorridos de campo las Empresas de Telecomunicaciones con las cuales se 
comparten ductos. Germán García de EnelCodensa manifiesta que la interferencias y 
afectaciones son grandes sobre las redes de la Empresa y que son manejadas por 
diversas Direcciones, lo cual lo hace más complejo. Hace un llamado a los 
representantes de la EAAB para que aceleren el convenio que lleva mucho tiempo en la 
concertación, para que el tema sea tratado con un solo representante para allanar el 
camino y su resultado sea mucho más práctico. Ahora el catastro de redes debe 
actualizarse porque no lo está totalmente y habrá que modificarse el proyecto para hacer 
menos compleja la obra.  

 

2. Omar Artunduaga - Contratista 

 Expresa preocupación porque lo planteado rompe los tiempos del contrato y toca entrar 
a trabajar ya porque el convenio no acelera y no estará listo. German García anota que 
el contacto con Enel X está bien y ellos coordinarán. Álvaro Reinoso acota que al interior 
del IDU será de William Luzardo y él adelantará la coordinación interinstitucional. 

 
3.2.2 INTERVENCIÓN DEL IDU 
1. Álvaro Reinoso. 

 Da la bienvenida a los asistentes al presente año de funciones del Comité y espera para 
este año se incrementen los esfuerzos y los logros.  

 
2. Daniel Ramírez. 

 Para EAAB Zona 1, hundimiento en avenida calle 139 por carrera 99 al frente de las 
motocicletas, vía vieja a Suba que utiliza el SITP, hundimiento en calzada por pozo que 
ocasiona trauma vehicular. Pide colaboración. 
 

3. Armando Ávila. 

 Reclamación contratista del contrato 1614/19, en calle 1 entre carreras 8 y 8C, se 
presenta filtración de pozo de inspección. Solicita a la EAAB investigar. 

 Reitera solicitud de Paz y salvo contrato 1387/17 a EnelCodernsa y a Claro. José 
Ricardo Velasco representante de Claro, anota que son muchos CIV y se requiere fecha 
de inicio de trabajos y fecha de culminación de los mismos.  

 Calle 75 entre carreras 4 y 5, contrato 146/19 realizan obras en calzada se presenta 
socavamiento en anden se hundió poste, la cámara y poste se encuentran afectados, 
pide a la EAAB zona 2 recuperación de la infraestructura y colocación del poste. 

 Solicitud reposición de tapas en mal estado EnelCodensa, en avenida 9 frente a placa 
127A-06 y avenida carrera 9 por calle 143 en esquina noroccidental. 
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 Para EAAB y EnelCodensa contrato 1639/19 en Avenida Villavicencio o diagonal 48 Sur 
No. 18C-55 Sur, afectación espacio público. EnelCodensa realizó arreglo, falta detalle 
final. 

 Para EAAB Zona 5, insiste a Javier Patiño gestión para asignación de delegado para 
contrato 1611/19 con oficio IDU 20203360156251 y radicado EAAB E-2020-016378 de 
17 de febrero de 2020. 

 Tema remitido al chat, derecho de petición ante el IDU, afectación sumidero en puente 
curvo carrera 3 por calle 26, radicado 20203660844201, se recibió comunicación de 
Lucas Olivella que van a actuar.   

 Contrato 1635/19 informa que espacio público y ciclo ruta frente al predio de la carrera 
30 No. 49 A-92 costado oriental fue afectado por personal de la EAAB Zona 2. Wilson 
Porras indica que se verificó sitio y la dirección correcta es frente al predio de la avenida 
carrera 30 No. 50-86. 

 Para EnelCodensa, afectación espacio público entre dos puentes peatonales, zona 
verde de la calle 130 por carrera 158 A Vía Lisboa, se espera recuperación. German 
García expresa que Ricardo Cufiño hizo reclamación al contratista y se espera 
respuesta. Deben hacer la recuperación porque el contrato la ampara. 

 Para EAAB zona 4 Contrato 1387 solicitud que se verifique transversal 7E entre calles 
105A Sur y 106A Sur, que continúa presentando escape de aguas residuales. Juan 
Carlos López pide contacto de coordinador. Se envía contacto vía chat. 

 Para EAAB zona 1 en carrera 9 por calle 146 costado oriental, la EAAB intervino, pero 
no recuperaron, dejo hueco y se colocó una llanta. Pide se verifique y corrijan. 

 Para ETB contrato 1387/17 se requiere a la Empresa para recorridos, pero no han 
podido contactar. Carmen Rocío López aclara que han llamado para cuestión de paz y 
salvos. No obstante, hará contacto para recorridos. 

 
3.2.3 INTERVENCIÓN DE ENELCODENSA 
1. Germán García. 

 Intervención de la EAAB a finales de diciembre en avenida Boyacá por calle 80 causó 
daños afectando redes del servicio de energía por construcción de cámara, presenta 
fotos. Informa que el supervisor es Iván Barreiro y el número del contratista es 1-01-
25400-1146-2019.  

 Para SDM, consulta por formatos Coos y Coi por modificaciones del año anterior, 
aparece firma de la interventoría, precisa saber si esta firma se requiere, dado que los 
contratos de la Empresa no tienen esta figura y por lo tanto no se podría firmar. 

 Consulta al IDU por inquietud de la Unidad Operativa Zona Norte, que requiere licencia 
de excavación que conlleva cierre. Quien debe firmar de la Empresa. Álvaro Reinoso 
responde que son contratos directos que gestiona la Unidad Operativa que puede firmar 
ya el jefe o el supervisor. En el caso de los particulares, el área de Urbanismo encargada 
de recibir los trabajos de redes será la que firme. Recuerda que el IDU recibe 
únicamente redes instalas o tendidas en el espacio público. En este caso de particulares 
se requiere como un visto bueno, que las redes han quedado entregadas acorde a las 
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exigencias de la Empresa. Germán García identifica que esa área es Obras MT quienes 
reciben a los particulares. Daniel Ramírez amplia el concepto en el sentido que la firma 
igualmente demuestra que la Empresa tuvo conocimiento de la ejecución de estos 
trabajos.   

 Proyecto “Circuito Obrero” cruce de redes sobre el río Salitre, a la altura de la avenida 
68, se podría proyectar una cercha, pero en la carrera 69 existe un puente peatonal 
donde se encuentra tubería de Codensa la cual amerita mantenimiento y se podría 
aprovechar para de una vez instalar el nuevo circuito. Pregunta si se requiere algún 
permiso. Álvaro Reinoso acota que situación similar al proyecto Redes San José en San 
Victorino que se cruza con proyecto Red Sabana, donde se ejecutan obras y adicionan 
los planos record. Igualmente, no es problema porque el cruce en la carrera 69 ya es 
reconocido, se adelanta el mantenimiento y realizan obras. German García informará a 
John Duque para que adelante el proceso.  

 
3.2.4 INTERVENCIÓN DE CLARO 
1. José Ricardo Velasco. 

 Solicita invitar al ingeniero Omar González, coordinador de la zona Sur por fibra óptica 
del operador Claro, a la reunión del IDU para efectuar traslados. 

 Requiere al ingeniero Richard Patarroyo para visita de campo, tema avenida 
Guacamayas, pues el contratista requiere la presencia de él para hacer recorrido. 
German García aconseja llamarlo directamente para coordinar compromiso. 

 Para EAAB zona 4 en diagonal 40A Bis Sur por transversal 17 barrio San Jorge, cámara 
inundada, requiere visita conjunta. 

 
  3.2.5 INTERVENCIÓN DE LA UMV 
1. Humberto Ramírez. 

 Calle 93 No. 17-45   daño causado por la EAAB sin recuperar. Oscar Moreno aclara que 
el 16 de enero se presentó hurto del medidor, era un escape y fue solucionado.    

 Calle 135 No. 45 A-19 operación de mantenimiento de la UMV y se presenta filtración. 
Oscar Moreno expresa que el 18 de enero se reparó acometida por daño de obra en la 
calle 135 No. 45 A-25 

 
3.2.6 INTERVENCIÓN DE LA EAAB 
1. Oscar Moreno 

 Entrega información de pendientes por parte de la EAAB por listado que se entregó a la 
ingeniera Lina María Ojeda Rojas, así:  

 Para la UMV, carrera 8 A No. 161-49, se ejecutó la intervención el día 30 de noviembre 
del 2020. 

 Para IDU, calle 129 No. 7D-23, se ejecutó la intervención el día 14 de noviembre del 
2020. 

 Para ETB, calle 166 Bis por carrera 54, se ejecutó la intervención el 8 de diciembre del 
2020. 
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 Para IDU, carrera 53B No. 134D 10, se ejecutó el día 23 de noviembre del 2020. 

 Para IDU, calle 161 No. 19A 51, intervenciones en vía por reparación de dos 
domiciliarias. Reportado el 30 de noviembre de 2020 
 

                                                                                                 
Ingeniero. Álvaro Reinoso Guerra                                 Arquitecto. Gonzalo Cruz Marín 
Presidente                                                                      Secretaría Técnica  


